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La Araucanía

Conaf autorizó quemas controladas en
20 comunas de La Araucanía entre el

16 y el 19 de marzo
La medida regirá en horarios determinados y quedará sin efecto si
se activan alertas meteorológicas que favorezcan la ocurrencia de

incendios forestales. En Malleco, considera a Angol, Collipulli, Ercilla,
Los Sauces, Puren, Renaico, Traiguen y Victoria.

Neimar Claret Andrade

La Corporación Nacional
Forestal (Conaf) autorizó el
uso del fuego bajo la moda-
lidad de quema controlada
en 20 comunas de La Arau-
canía, desde ayer lunes 16 y
hasta el jueves 19 de marzo
de 2026, para la elimina-
ción de desechos agrícolas.

De acuerdo con lo resuel-
to, la autorización com-
prende a las comunas de
Traiguén, Victoria, Galva-
rino, Perquenco, Lautaro,
Cholchol, Nueva Imperial,
Freire, Gorbea, Vilcún, Pi-
trufquén, Cunco, Angol, Er-
cilla, Collipulli, Los Sauces,
Purén, Renaico, Temuco y
Padre Las Casas.

del fuego para la elimina-
ción de residuos agrícolas
asociados a cultivos como
lupino, raps, trigo, avena y
cebada, en horarios defini-
dos según el tipo de dese-
cho.

En el caso de los dese-
chos agrícolas en general,
las quemas podrán iniciar-
se a las 12:00 horas y de-
berán finalizar a las 18:00
horas. En tanto, para dese-
chos agrícolas colindantes
a carreteras principales, el
horario autorizado comen-
zará a las 10:00 horas y se
extenderá hasta las 10:00
horas de la mañana del día
siguiente.

Asimismo, se recordó que
continúa vigente la restric-
ción para el uso del fuego
en una franja de 150 metros
colindante a la Ruta 5 y sus

normativa regional aplica-
ble para el período 2025-
2026.

Conaf precisó además que
esta autorización quedará
automáticamente sin efecto
si la Dirección Meteoroló-
gica de Chile emite o activa
avisos, alertas o alarmas por
condiciones que favorezcan
la ignición y propagación de
incendios forestales.
Junto con ello, se estable-

ció que quienes ejecuten
quemas controladas debe-
rán adoptar todas las me-
didas de seguridad exigidas
por la normativa vigente,
mantener el fuego bajo con-
trol, extinguirlo completa-
mente una vez terminada la
faena y efectuar vigilancia
posterior del área interve-
nida.

La resolución también re-

no exime al responsable de
responder civil y penalmen-
te por eventuales daños y
que la fiscalización de es-
tas acciones corresponde a
Conaf, al Servicio Agrícola
y Ganadero y a Carabineros
de Chile.

La autorización se sus-
tentó en un análisis técnico

teorológico especial para la
región, el cual determinó
que las condiciones actua-
les permiten la eliminación
de desechos agrícolas me-
diante quemas controladas,
siempre que se cumpla ínte-
gramente con los requisitos
administrativos, preventi-
vos y de coordinación insti-

Gobernador René Saffirio y diputada Ericka Ñanco

inician coordinación para impulsar proyectos regionales
Las autoridades coincidieron en la

importancia de orientar los recursos públicos
hacia las necesidades más urgentes de la

ciudadanía.

La diputada reelecta por
el Distrito 23, Ericka Ñanco,
sostuvo una reunión con el
gobernador de La Araucanía,
René Saffirio, con el objeti-
vo de iniciar una agenda de
trabajo conjunta orientada
a abordar las principales ne-
cesidades de la región, espe-
cialmente aquellas que afec-
tan a las familias rurales y a
los sectores más vulnerables
del territorio.

La máxima autoridad re-
gional explicó que el en-
cuentro permitió avanzar
en una coordinación entre el
Gobierno de La Araucanía y
representantes del Congre-
so para impulsar diversas
iniciativas. "Hemos estado
conversando respecto de un
conjunto de iniciativas que
gradualmente vamos a ir in-
formando a la comunidad.
Creo que es importante que
parlamentarios, senadores,

diputados y el Gobierno Re-
gional colaboremos en una
función que tenga como úni-
co destino el beneficiar a los
sectores más vulnerables de
nuestra región", agregó René
Saffirio.

El Gobernador Saffirio va-
loró el trabajo realizado por
la parlamentaria durante
su primer período legislati-
vo, destacando su apoyo en
materias vinculadas a las co-
munidades más necesitadas
del territorio "La diputada
ha sido un apoyo importan-
te durante mi primer año
como Gobernador y eso sig-
nifica que podemos seguir
desarrollando una actividad
conjunta pensando princi-
palmente en los sectores ru-
rales, también en los grupos
urbanos, pero con la mirada
puesta en aquellas familias
con mayores carencias".

Por su parte, la diputada

Ñanco señaló que el trabajo
coordinado con el Gobierno
Regional es clave para asegu-
rar que los recursos públicos
se destinen a las prioridades
de la ciudadanía. "Los recur-
sos de todas y de todos tie-
nen que ser para todas y para
todos, no para los mejores
amigos de quien está gober-
nando. El gobernador René
Saffirio ha tenido una labor

intachable en la búsqueda
de entregar estos recursos a
quienes más lo necesitan".

La parlamentaria agre-
gó que uno de los énfasis
del trabajo conjunto estará
puesto en el fortalecimiento
de la infraestructura básica
en zonas rurales. "Es por eso
que nuestro compromiso
seguirá por fortalecer más
APR y más caminos rurales",

explicó la parlamentaria ma-
puche.

Finalmente, Ñanco subra-
yó que el acceso a la salud
también forma parte de las
prioridades de esta agenda
de trabajo. "La salud tiene
que ser digna para todos
nuestros vecinos y vecinas
de la región. Así es que para
eso seguiremos trabajando
en conjunto".
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